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Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
RADICACIÓN: DIVISORIO Nº 2017-00046 
DEMANDANTE: ANGELA PATRICIA MELO  
DEMANADA: ANGELINO DAZA SARMIENTO 

 
 

Frente a las varias solicitudes elevadas por la Doctora ANDREA NATHALY 
ROMERO NAVARRETE, encaminadas a ordenar a secretaría que, de 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 14 de julio de 2023, esto es, poner a 
disposición de dineros a favor del proceso Ejecutivo No. 110014003006-2019-
00634-00 que se tramita en el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 
Bogotá D.C. la memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto del 8 de agosto 
de 2023, que resolvió sobre lo solicitado. 

 
Ahora bien, como quiera que dentro la presente actuación se encuentra 

pendiente la diligencia de entrega se fija el día veinticinco (25) del mes octubre 
del año dos mil veintitrés (2023) a la hora de las dos de la tarde (02:00 p.m.), 
a efectos de adelantar la diligencia en mención. Se solicita a la parte actora, para 
realice las gestiones tendientes a fin que no se frustre la diligencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
Juez 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 48 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 25/septiembre/2023. 
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